
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso           SUCESION 
Radicación    41001-31-10-001-2019-00364- 00 
Demandante    PEDRO NEL GAONA y otros 
Causante         MARIA DE JESUS GAONA 

 
 

Neiva, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En auto calendado el 2 de septiembre de 2022, se dispuso fijar para el 29 

de noviembre del presente año a las 3:00 pm, para realizar la diligencia en 

aras de resolver la objeción a la diligencia de inventario y avalúos 

primigenia según las voces del Art. 501 del C. G.P, sin embargo, para ese 

mismo día y hora ya se tenía programada audiencia concentrada en el 

proceso de divorcio con Rad. 2020-202, razón por lo cual se dispone 

reprogramar para el 14 de febrero de 2023 a las 3:00 pm la realización de 

dicho acto procesal.  

 

NOTIFIQUESE               

 

      

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


